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CAP. V. LA OTRA CARA DE LA MONEDA: EL MOVIMIENTO POR LOS DERECHOS DE LAS MUJERES

“The deliberate campaign by women to obtain civic rights did not begin systematically until the 1800s… It actually began as a by-product of their other efforts. It was only when they were handicapped in their work for schools, for the poor, and for control of conditions of emigration for women as well as in their campaigns against slavery and  alcoholism –handicapped because of their legal status as females- that they finally were pushed into fighting long-endured limitations.”

“Resulta siempre difícil localizar los comienzos.... No existe “comienzo” del feminismo en el sentido de que no se puede localizar el comienzo del desafío de las mujeres, pero sí se puede hablar del comienzo de una posibilidad feminista, incluso antes de concebirse el feminismo como tal. La resistencia de las mujeres ha tomado diversas formas a través de la historia.”

En los capítulos anteriores hemos analizado algunos de los prejuicios que, desde la  filosofía, la antropología, la medicina y la ciencia en general, seguían condicionando la visión de la mujer. En el presente capítulo veremos la postura crítica y la lucha que muchas mujeres y hombres libraron frente a las barreras que impedían el desarrollo de la mujer como ser humano. La historia del movimiento de las mujeres no empieza en el feminismo de los años setenta del siglo veinte, ni siquiera en la segunda mitad del diecinueve. Bueno es que, tras siglos de invisibilidad de la mujer en la historia, numerosísimos estudios durante las últimas décadas estén recuperando la aportación a la causa de la mujer, tanto individual como colectiva, desde siglos atrás.

I. El movimiento de mujeres en la Edad Media: las Beguinas

Durante siglos las mujeres desempeñaron un importante papel económico, trabajando junto a sus maridos en la agricultura y los talleres artesanales familiares. Muchas mujeres de la nobleza y la monarquía ejercieron directa o indirectamente el poder (recordemos, como ejemplo de reinas medievales a la famosa Leonor de Aquitania, madre y abuela de reinas y reyes e impulsora del amor cortés). Desde los conventos muchas mujeres realizaron labores de copistas, miniaturistas, educadoras, sanadoras, e incluso consejeras de obispos. En el siglo X, destaca la monja Hrosvitha de Gendersheim,  primera escritora y poetisa alemana y primera dramaturga de la historia, importante también por poder ser considerada pionera en la escritura de historia de las mujeres por sus obras sobre vírgenes mártires. En un capítulo anterior nos hemos referido a Hildegarda de Bingen, ejemplo de la importancia que llegaron a alcanzar algunas abadesas. Existieron visionarias como Mechthild of Magdeburg, y otras mujeres optaron por vivir su religiosidad como anacoretas, especialmente en Inglaterra, donde destaca la autora mística del siglo XIV conocida como Madre Julián, anacoreta de la iglesia de San Julián de Norwich. En su obra Revelations of Divine Love desarrolla un concepto de la divinidad que abarca lo femenino y lo masculino, por lo que, adelantándose siglos a la eliminación del sexismo en el lenguaje, utiliza pronombres de ambos géneros al referirse a la divinidad.

Algunas mujeres, incluso tomaron las armas, tanto para participar en torneos, bien disfrazadas, bien en nombre de sus esposos, o para colocarse al frente de alguna operación militar, siendo el ejemplo más conocido, pero no único, Juana de Arco, víctima de la Inquisición “por negarse a vestir ropas de mujer”. Y en las sectas heréticas aparecieron mujeres predicadoras y mártires. “Quizás puedan situarse los “comienzos” del feminismo con Guillermine de Bohemia, a finales del siglo XIII, quien en la creencia de que la redención de Cristo no había alcanzado a la mujer, y que Eva aún no había sido salvada, creó a su alrededor una iglesia de mujeres.”
 Muchas mujeres de distintas clases sociales la siguieron, pero su congregación fue objeto de persecución por la Inquisición pocos años más tarde.

Ahora bien, en el siglo XI podemos hablar, por vez primera, de un movimiento de mujeres, un movimiento social que surge espontáneamente en diferentes lugares, ofreciendo a las mujeres una vía de realización alternativa al matrimonio o el convento: las Beguinas. Se trataba de comunidades de mujeres en que éstas compartían casa, comida, vida  y trabajo, sin depender de ninguna autoridad masculina. Sus líderes más representativas eran mujeres de profunda religiosidad.  Vivían de manera sencilla, y tenían prácticas religiosas comunes, pero no se trataba de órdenes conventuales ni sus miembros formulaban voto alguno. Estas comunidades “were started by well-to-do women with property in both countryside and city who built special houses on the edges of cities for unmarried women workers moving into the cities.”
 Al crecer rápidamente comenzaron a organizarse, desarrollaron normas de funcionamiento y eligieron consejos de mujeres para dirigir sus asuntos y su vida religiosa. Creaban sus propios rituales y oraciones, escribían salmos e incluso se administraban mutuamente la confesión, sin depender directamente de un sacerdote, aunque sí aceptaban la autoridad del obispo de su diócesis. Asimismo dirigían hospitales y escuelas de niñas, muchas de las cuales se incorporaban después a la comunidad de beguinas.

Una de sus líderes, Mary d’Oignies, predicó y formó a un grupo de discípulos, quienes influyeron más tarde para que el movimiento pudiera organizarse independientemente de las órdenes religiosas ya existentes. Mary enseñó a estos hombres a predicar, algunos de ellos llegaron a ser obispos y todos apoyaron el papel independiente y responsable de la mujer dentro de la iglesia. Otra beguina, Christine Stemmeln se convirtió asimismo en guía espiritual de un convento de monjes dominicos. Las autoridades eclesiásticas no podían tolerar tal autonomía. El fantasma de la herejía pesaba sobre estas organizaciones libres y responsables de mujeres. Y finalmente el papa prohibió la creación de nuevas comunidades en 1274.

II. Mujer y  Renacimiento 

El crecimiento de las ciudades, con el auge de la figura del comerciante mediador, y el paso del trabajo productivo realizado en el taller artesanal familiar a la producción en grandes talleres y posteriormente fábricas, tienen un efecto negativo en el rol productivo de las mujeres. Las mujeres pobres se ven forzadas a seguir trabajando, con salarios muy reducidos, en talleres apartados de la residencia familiar, lo que repercutirá en una doble carga para ellas. Sin embargo, la antigua mujer del patrón, que colaboraba con su esposo en las tareas productivas o vendiendo las mercancías producidas en el taller familiar, se encuentra ahora desplazada de una actividad pública, y dispone de mayores ingresos y posibilidades para consumir y disponer de sirvientes. La distancia entre mujeres trabajadoras y mujeres adineradas se  acrecienta en detrimento de ambas.

El valor del individuo y del conocimiento que aporta el Renacimiento no tendrá la misma repercusión para la mujer que para el hombre. Pero sí encontraremos algún efecto positivo en el interés por la educación. Hallaremos algunas artistas importantes, así como mujeres de la nobleza, especialmente en Italia, creadoras de salones culturales, tales como Lucrecia Borgia o Isabella d’Este. Incluso se estableció en Italia en el siglo XV, una escuela humanista que impartía latín y griego, entre otras materias, tanto a hombres como a mujeres. En España, encontramos mujeres como Beatriz Galindo, fundadora de escuelas, hospitales y conventos; Catalina Mendoza, fundadora de un colegio de jesuitas para mujeres, y  Oliva Sabuco de Nantes, quien, con tan sólo 25 años, escribió en 1587, una obra titulada Nueva Filosofía,  “relating the biology, psychology and anthropology of the day to medicine and agriculture, starting out with the abrupt statement that “the old science of medicine is in error”.”
 

En Inglaterra, la reforma trajo consigo el cierre de conventos y con ellos, la eliminación de la única vía de acceso a la cultura para las mujeres. La educación de las jóvenes quedaba relegada al ámbito doméstico. Tenemos tres ejemplo de padres del siglo XVI que crearon escuelas familiares para proporcionar una buena educación a sus hijas: Tomás Moro,  Sir Anthony Coke y el Earl of Surrey. Pero ni siquiera los grandes humanistas como Moro o Erasmo apoyan la igualdad de la mujer.

Al igual que Hrosvitha de Gindersheim, otras  monjas anónimas escribieron durante siglos las vidas de otras religiosas. Un género especial es el de las autobiografías de algunas místicas como Catalina de Siena, Margery Kempe y Santa Teresa de Jesús. En los siglos XIV y XV, comenzaron a producir crónicas de la vida conventual, tradición que continuó posteriormente. Estas monjas desconocidas eran las primeras escritoras de historia de la mujer desde la oscuridad de sus conventos.

Una figura fundamental en la historia de la creación femenina es la autora italiana del siglo XV, Christine de Pisan, nieta del anatomista Mondino de Luzzi (primero en realizar una autopsia a una mujer embarazada), nacida en Italia y criada y educada en la corte francesa. Tras la muerte de su esposo en 1389, teniendo a su cargo tres hijos y su propia madre, logró vivir de su producción literaria. Produjo veintiocho libros tan populares en Europa que fueron rápidamente traducidos al inglés medieval, y de algunos de los cuales existen más copias que de ninguna otra obra del siglo XV. Los principales temas tratados en sus obras son: “(a) the economic plight of widows and the need for education for all women, (b) the political problems of France, (c) the larger questions of historical destiny, and (d) problems of military strategy and international law.”
 En su obra Livre des Trois Vertus defendió la necesidad de educación para las mujeres, teniendo en cuenta las distintas necesidades según su clase social y ocupación. Su obra La Cité des Dames, primera historia de mujeres escrita por una mujer, “enabled her, one by one, to respond and to demolish all the major and minor charges leveled against women”
. Su estrategia literaria fue crear un diálogo con la Dama Razón, en el que ésta rebatía los distintos ataques misóginos, con “arguments, examples from history, myth or fable and with appropriate excerpts from the Bible.”
 En siglos posteriores las mujeres volverán a tomar la pluma para rebatir los argumentos científicos en contra de la educación de las mujeres, y buscarán en la Biblia la justificación de la defensa de sus derechos.

Se puede considerar esta obra de Cristina de Pisán clave en el inicio de la denominada querelle des femmes, un debate, abstracto e intelectual sobre la naturaleza de la mujer, sin propuestas de cambio social, que dudaría tres siglos. Esta querella de las mujeres “represented the first serious discusión of gender as a social construct in Western European history” 
 y giraba en torno a una reinterpretación de la Biblia y la exaltación de mujeres ejemplares que contrarrestaban la visión negativa y degradante de la mujer ofrecida en los sermones y la literatura religiosa, cuyo exponente más cruel sería el Malleus Malleficarum y la persecución por brujería. Las mujeres de la obra de Cristina de Pisán son reinas, santas, inventoras, científicas  y están dotadas, no sólo de nobles sentimientos, sino también de juicio y razonamiento. “Dios ha concedido a la mujer una mente capaz de comprender, conocer y retener todas las cosas de los más variados campos del saber ... las mujeres pueden estudiar las ciencias más difíciles y todas las ramas del saber...”
   

III. Los siglos XVI a XVIII.

 Mujer y Reforma

La Reforma tiene un doble efecto respecto a la mujer: Por una parte el cierre de los conventos hace que la mujer pierda en el mundo protestante el lugar donde había podido tener un acceso a la cultura y una alternativa al matrimonio. Pero, al mismo tiempo, ello hará que pasen a manos de las mujeres laicas las tareas de atención a los necesitados, lo que tendrá posteriormente una importante repercusión. Además los movimientos religiosos disidentes jugarán un papel relevante en el nacimiento del feminismo. 

Catherine Von Bora, esposa de Lutero, puede tomarse como prototipo de la mujer protestante: “a strong-minded materfamilias with many children; one who feeds the poor at her table, runs the family farm, and generally manages household and family affairs with little or no help from her husband yet defers to him in all things; a woman with no views on public matters.”
 Pero otras mujeres, al igual que las benefactoras del siglo XIX, se comprometieron en tareas sociales y religiosas. Sirva de ejemplo Katherine Zell, quien

“was thoroughly involved in community affairs and in caring for refugees, nursing the sick, and effecting reconciliations in town conflicts. She preached in public, even at her own husband’s funeral, to the great annoyance of the men of the town. She spoke out courageously and publicly against persecution wherever she found it.”
 

Es preciso mencionar a las mujeres que fueron perseguidas por sus ideas religiosas. Entre ellas, las “recusant women, movimiento inglés que se sitúa entre 1560 y 1640”
, constituido por una minoría de mujeres católicas que se oponen a la aceptación del Acta de Uniformidad de 1559 que obligaba al sometimiento a la religión anglicana, siendo encarceladas, torturadas, y, algunas de ellas, como la joven madre Margaret Clitherow de York, condenadas a muerte. Dentro de la aristocracia inglesa, podemos destacar a Lady Anne Askew, bisabuela de la cofundadora del cuaquerismo Margaret Fell, dama de honor de la corte de Catalina Parr, última esposa de Enrique VIII. Con tan sólo veinticinco años, “she found herself gravely at risk, when her uneducated Catholic husband cast her and her two children out, accusing her of heresy because of her membership in the reformed church.”
 Posteriormente, fue oficialmente acusada de herejía, “for preferring reading the bible to going to mass.”
 Escribió la narración de las torturas a que fue sometida y sus discusiones con sus inquisidores, llegando a discutir sobre la interpretación de las escrituras con el obispo durante horas, tras haber sido sometida al potro. “Such insistence on the right to reason with authority could end only one way: Anne Askew was burnt at the stake as a heretic in 1546”. 
 Mantuvo su valentía hasta el final: “her tutor was burnt with her, for having encouraged her wicked practices, and at the stake it was she who encouraged and supported him.”
 

Otro grupo lo constituyen las mujeres protestantes que abandonaron Inglaterra huyendo de la persecución religiosa durante el reinado de la católica María Tudor, siendo la más conocida Anne Locke, figura importante dentro del Puritanismo. “She represents in England a first generation of women who gradually redefine the role of a woman and her right to think for herself; she demonstrates a stage in the formation of self-consciousness and shows her belief in her right to determine her own spiritual path to salvation.”
 Algunas mujeres, como Anne Locke,  toman la pluma para defender sus ideas religiosas. En el mundo católico redactan diarios que sirvan de ejemplos de vida cristiana, bajo el consejo y supervisión de sus confesores. En el mundo protestante “the Englishwomen were acting as individuals without anyone to control what they committed to paper.”

Debemos destacar también, como precursoras del debate feminista a las mujeres que iniciaron la tradición de una defensa del valor de la mujer basándose en los textos bíblicos. Margarita de Angulema, reina de Navarra, publicó en 1531 una obra titulada Espejo del alma pecadora, en la que ofrecía “a feminine and at times feminist theology.”
 En su obra, asume la total igualdad de la mujer y el hombre en relación con la Divinidad. Su posición como reina pudo evitarle la persecución por herejía y brujería de que podría haber sido objeto como mujer que osaba interpretar la Biblia. Aproximadamente cuarenta años más tarde comenzaría en Inglaterra un debate de panfletos sobre la mujer similar a la querelle des femmes francesa. En ambos países el debate comenzó con la publicación de un panfleto misógino que resumía todos los argumentos en contra de la mujer de la tradición patrística y medieval, al que seguía “a spirited defense of women on the part of male and female pamphleteers. In both countries the anti-feminist pamphlets enjoyed greater popularity and were much more frequently reprinted than the feminist answers.”

El primero de estos escritos producidos en Inglaterra se tituló Her protection for women. Su autora, Jane Anger, como otras muchas feministas después, hacía una interpretación del relato de la Creación de la que se desprendía la superioridad de Eva: “from woman sprang man’s salvation. A woman was the first that believed, and a woman likewise the first that repented of sin.”
 Relaciona todos los beneficios que la mujer aporta al hombre y se apoya en las referencias a mujeres de la antigüedad y de la Biblia para apoyar sus manifestaciones. En 1615, se publicó otro panfleto misógino bajo el seudónimo de Joseph Swetnam, que provocó gran número de respuestas, algunas escritas por hombres. La primera se debió a la pluma de Rachel Speght, joven hija de un clérigo. En su réplica, Speght “took up the old theme that woman (Eve) was made of refined matter, while man was created from dust. She elaborated: “she was not produced from Adam’s foote, to be his too low inferior, nor from his head to be his superior, bur from his side, near his heart to be his equall.””
 Speght insistía en la responsabilidad de Adán, que no había usado su libre albedrío para negarse a pecar, y en la redención de la mujer a través de la posibilidad de procrear. Además, hizo un análisis crítico histórico de San Pablo que no se había formulado anteriormente.

Esta reivindicación de la mujer basándose en la Biblia tiene su precursor en el proto-feminista Heinrich Cornelius Agrippa von Nettesheim, quien, en su obra “provocatively titled Of the Nobility and Superiority of the Female Sex (1505) roundly challenged the authority of the bible on the inferiority of women: “Adam means Earth; Eve stand for Life; ergo, Adam is the product of nature, and Eve the creation of God. Adam was admitted to the Paradise for the sole purpose that Eve might be created”…”
 En siglos posteriores otros hombres elevarían también su voz a favor de la mujer, como veremos más adelante.

En el mundo católico, el siglo XVI es testigo de la creación por mujeres de órdenes religiosas con vocación de servicio en vez de vida contemplativa. Desde la religión, único espacio público abierto a la mujer, ésta va a realizar una importante labor de atención a las necesidades sociales: cuidado de los enfermos, atención a los pobres, educación de las mujeres, etc. Tras la implantación de la iglesia anglicana, las muchachas católicas inglesas sólo podían acceder a la educación en escuelas privadas ilegales, cuyos profesores, así como los padres de las alumnas, corrían el riesgo de persecución. Tampoco existía un sistema de educación para las jóvenes protestantes. En esta situación comienza la hermana clarisa de origen inglés Mary Ward, en 1609, su tarea de creación en Francia de una congregación religiosa, al modelo de los jesuitas, “committed to an active apostolate, teaching and conversion”
. Fundó casas en Lieja, Colonia, Viena y otras ciudades europeas, y, en 1619, en Inglaterra. Su orden de escuelas-convento, denominada Institutos de María, presentaba una concepción tan avanzada que fue disuelta por las autoridades eclesiásticas en 1630 y 1634, siendo Mary Ward recluida durante algún tiempo en el convento de las clarisas de Munich.  En 1642 creó en su York natal una escuela que dirigió hasta su muerte en 1645. En su obra Three Discourses (1671) Mary Ward “demands that heroic women should  be free to  play an active part in God’s work of reconquest.”
 

En el mundo católico, es importante tener en cuenta la figura de las terciarias y beatas, mujeres de profunda religiosidad, que prestaban un servicio a la comunidad, sin profesar votos. Sirva de ejemplo la institución de beatas fundada por Anne Marie  Martel y el obispo de la diócesis, en la región francesa de Le Puy, dedicada a la producción de encaje.  La beata residía en una casa cedida por el pueblo y se ocupaba, durante el día, de cuidar y educar a los niños y niñas menores de doce años, mientras sus madres trabajaban en la casa. Al atardecer, las mujeres acudían a casa de la beata donde continuaban la producción de encaje junto con el rezo de oraciones y una cena compartida. En Brescia (Italia), en 1535, una franciscana terciaria, Angela Merice, “joined with a number of women ..to dedicate themselves to…the care of the sick and the education of poor girls”
. Así nacen, bajo la advocación de Santa Ursula, las Ursulinas, quienes no tomaban votos ni llevaban hábito y seguían viviendo en sus casas. Rechazadas inicialmente por la iglesia, fueron aprobadas por el Papa Pablo III  en 1544, en 1572 se les obligó a aceptar votos y vida en comunidad y finalmente en 1612, se les impuso la regla modificada de San Agustín, y una vida conventual más restringida, quedando como una congregación a la que la Iglesia encomendaba la educación de las mujeres católicas. Una vez más el impulso creativo y renovador de las mujeres, y su vocación de servicio a los necesitados, quedaban sujetos y controlados por la autoridad eclesiástica, que limitaba su acción en la sociedad al obligarlas a vivir en el claustro.

Otras órdenes religiosas de vida activa, creadas durante el siglo XVII, son la Visitación, fundada por la baronesa de Chantal con apoyo de Francisco de Sales, y  las Hermanas de la Caridad, fundada por Vicente de Paúl con el apoyo y colaboración de la aristócrata Louise de Marillac.  El trabajo realizado por estas distintas  congregaciones y asociaciones de mujeres “fell largely under four headings: care of the sick, care of the orphaned and the aged poor, education embracing girls of all social categories and village boys as well; social welfare in many forms, some temporary, some institutionalised.”
  Importante papel desempeñaron también las mujeres visionarias y profetisas, siendo quizás la representante principal del papel de las mujeres en el misticismo, la española Teresa de Jesús, fundadora y escritora. El misticismo de las mujeres será especialmente bien aceptado, en los siglos XVI y XVII, por los pietistas, uno de los muchos grupos disidentes dentro del protestantismo. “Pietists saw women’s emotionalism as a strength that led to deeper religious insights”

Los movimientos disidentes dentro del mundo protestante merecen una especial atención, por haber aportado una visión igualitaria de hombres y mujeres y haber dado una participación importante a las mujeres en las tareas religiosas. En el siglo XVI encontramos a los Anabaptistas, perseguidos tanto por la iglesia católica como por los luteranos. “They also practiced complete equality of women and men in every aspect, including preaching.”
 En las primeras décadas del siglo XVII surge un gran número de congregaciones que compartían “a common belief that the national church contained ungodly elements and that separation, perhaps complete self-government of individually constituted religious bodies, was the only way to create a pure and spiritually regenerated church.”
 Muchos de estos grupos emigran a Holanda, hecho que influirá de manera importante en el desarrollo del protagonismo de las mujeres dentro de las congregaciones religiosas. Holanda, quizás por su tradición humanista, ofrecía “the best environment for a change in the religious status of women.”
 En la iglesia calvinista holandesa las mujeres desempeñaban cargos de diaconisas y podían votar en algunos temas, quizás incluida la elección de ministro de la iglesia, e incluso comenzaron a predicar desde 1630 aproximadamente. Las mujeres disidentes que volvieron a Inglaterra en los años cuarenta del siglo XVI “appeared convinced of their spiritual equality with men and laid claims to speak in church.”

Algunas de estas mujeres fueron cofundadoras de iglesias, en ocasiones en  número superior a los hombres. Algunas mujeres baptistas predicaron en Londres, y otras localidades, no sin encontrar críticas y persecución. “When women attempted to bring the fruits of their private study into the public arena as teachers or preachers, defying the scriptural ban against such thing, the punishment could be savage.”
 El castigo podía ir desde la burla a través de panfletos en que eran presentadas como “insane, raving, ignorant and unnatural”
 hasta la humillación y la tortura, por ejemplo ser sometidas a latigazos en la plaza pública “so that their flesh was miserably cut and thorn.”
 Entre las mujeres fundadoras de iglesias no-conformistas en el siglo XVII, podemos citar a Dorothy Hazzard, quien, pese a ser esposa de un pastor, fundó su propia iglesia, independiente de la de su marido, eligiendo ella misma al ministro que debía dirigirla, o Katherine Chidle. Estas mujeres “believed in their inalienable right to chose a religious form that conformed to principles which they endorsed and about which they had thought closely. They did not follow their husbands.” 
 

La importancia atribuida por la religión protestante a la lectura de la Biblia contribuyó a disminuir el analfabetismo de las mujeres. El deseo de conocer directamente la palabra de Dios llevaba a muchos grupos de mujeres de los pueblos de Inglaterra y Holanda a unirse para aprender a leer. El paso siguiente es la interpretación de la Biblia y la expresión propia, mediante la predicación o la escritura. En este siglo XVII, conocido como el siglo de la disidencia, siguen produciéndose obras en defensa de la mujer: En 1638 Anna Maria van Schurman “ produced Amica dissertatio Inter. Annam Marian Schurman et Andr. Revetum de capacitate ingenii muliebris et scientia,  a plea for the right of women to learn languages, philosophy and theology to arrive at greater devotion.”
  En 1640, Mary Tattle-Well y Joan Hit-Him-Home, Spinsters (apodos usados irónicamente) publicaron un panfleto titulado the Woman’s Sharp Revenge, y en 1632 de nuevo un autor masculino, en este caso un abogado anónimo, publica una obra a favor de los derechos de las mujeres: The Lawes Resolutions of Women’s Rights. 

Dentro de los grupos disidentes merecen especial atención los cuáqueros, fundados a mediados del siglo XVII por el trabajador carismático George Fox. Durante cinco años, Fox viajó por Inglaterra tratando de transmitir su doctrina “that all could be taught directly by the inner light”
. En mayo de 1652, tuvo una experiencia mística desde la cumbre de una colina en Pendle Hill, Lancashire. A partir de ese momento, contó con la colaboración y el apoyo del Juez Fell y su esposa, cuya casa en Swarthmore Hall, cerca de Ulverston, se convirtió en el cuartel general del cuaquerismo. Margaret fue la principal  colaboradora de Fox, con quien contrajo matrimonio a la muerte del juez Fell. Margaret desempeñó un importante papel como misionera, predicadora, educadora y escritora. Recorrió Inglaterra, dirigiendo asambleas y visitando a los miembros de su comunidad que hubieran sufrido persecución. Ella misma, al igual que George Fox, fue encarcelada en tres ocasiones, y desposeída de sus propiedades. En su obra, Women’s Speaking Justified, desarrolló “a scriptural argument justifying women’s active role in biblical history and their right to participate in public religious life.”
  El propio Fox, en su obra the Woman Learning in Silence, publicada en Londres en 1656, manifestaba un principio básico de sus creencias: “God made all human beings equal by implanting the Indwelling Spirit in everyone... therefore Christ’s spirit might speak in the female as well as in the male.”

Las mujeres cuáqueras desarrollaron, además,  una amplia experiencia en la asistencia humanitaria voluntaria, prestada en primer lugar a las propias personas de su comunidad encarceladas y perseguidas. Esta tradición continuará en el siglo XIX y muchas de las mujeres abolicionistas y defensoras de los derechos de las mujeres tenían estrechos lazos con el movimiento cuáquero, como, por ejemplo, Elizabeth Fry, quien desarrolló un importante papel en la mejora de las cárceles y la dignificación de la enfermería. Las primeras instituciones creadas por los cuáqueros fueron el “Fund for the Service of Truth, a pool of money which financed travellers preachers, paid their passage to overseas countries and helped them and their families if they were imprisoned for their faith”
 y los “”Meetings for Sufferings”, which organised among other things the care for small children whose mothers were in prison.”
 Las mujeres encontraron en la comunidad cuáquera una importante escuela de resistencia a la adversidad y desarrollo del espíritu solidario y humanitario.

Dentro de lo que podríamos denominar una teología femenina, formulada por mujeres y que busca en la Biblia la justificación de la dignidad, e incluso superioridad, de la mujer, continuando la tradición comenzada por Heinrich Cornelius Agrippa, Christine de Pisán y Margarita de Angulema, en el siglo XVIII encontramos a  Ann Lee, seguidora de un grupo disidente de los cuáqueros, conocidos como Shakers, que expresaba la fe mediante cantos y bailes, y mantenían un estricto celibato. Ann Lee predicaba la doctrina de un dios andrógino , “Sophia, Holy Wisdom of the bible, was the female element in God; in Christ the masculine side had been made manifest and in Mother Ann Lee the feminine had been reincarnated.”
 En consecuencia, sus seguidores creían en la igualdad de los sexos y en sus comunidades el liderazgo y la predicación eran compartidos por hombres y mujeres. Su contemporánea Joanna Southcort, escribió sesenta y cinco libros y panfletos narrando sus visiones. “She developed a feminist theology, arguing that since woman first plucked from the sinful fruit, so she must bring knowledge of the good fruit.”
 Se consideraba elegida para propiciar la segunda venida de Cristo, pues, si Cristo había nacido de mujer y había muerto acompañado de mujeres, y éstas habían sido las primeras en conocer su resurrección, debía de revelarse nuevamente al mundo a través de una mujer. Dada la gran influencia de la religión en la vida de las personas durante siglos, y los argumentos en contra de la mujer esgrimidos basándose en los textos religiosos, la interpretación de estas mujeres, desde la propia religión, resulta sumamente interesante, independientemente de la valoración que pueda hacerse de sus experiencias místicas.

En el siglo XVIII, florece otro grupo disidente, menos rígido y exigente que los cuáqueros: la iglesia metodista, que propugnaba un modelo de mujer  convencional: la esposa limpia, casta, abstemia y ahorradora. Se le permitía predicar hasta 1803, en que la predicación quedo reservada a los hombres, provocándose así la aparición de nuevas disidencias.  

Las mujeres cultas:  “bluestockings” y “feminists scholars”

Las denominadas bluestockings eran mujeres de clase alta amantes de la cultura que gustaban de rodearse de escritores y artistas. La versión francesa sería los salones de damas de la nobleza. Un ejemplo notable podría ser la reina Cristina de Suecia. La mayoría de estas mujeres, salvo alguna excepción como Marie de Gournay, eran claramente antifeministas. 

Sin embargo, encontramos también a lo largo del siglo XVII, mujeres intelectuales que producen diversas obras a favor de la mujer. Además de las autoras que participaron con sus escritos en la guerra de los panfletos, podemos citar otras escritoras. Margaret Lucas, duquesa de Newcastle, “in 1662 wrote “Female Orations supposedly made by women who were deliberating on the possibility of combining to make themselves as “free, happy and famous as men””, in a book of Orations of Diverse Persons”.
 Marie Le Jars de Gournay “staunch defender of women’s right to education and a remorseless campaigner against any idea of women’s “natural” inferiority”
.

Varias mujeres, como Lettice Cary, Hannah Woolley, Bathshua Makin y Mary Astell escribieron formulando propuestas para mejorar  la educación de las mujeres. Esta última propuso en su obra A Serious Proposal to the Ladies, publicada en 1701, la creación de un  colegio de mujeres, siguiendo el modelo conventual. Sus intenciones fueron mal interpretadas por las damas que podían aportar fondos para la creación, lo que provocó que el proyecto no pudiera llevarse a cabo. Posteriormente “many of the educational projects begun by women in the next century were inspired by her writings.”
 Junto con ellas, el francés Poulain de la Barre, quien publicó en 1673, en París, una obra titulada De l´egalité des deux sexes. Fue traducida al inglés con el título de The Woman as Good as the Man, en 1677. Defendía que la mujer tenía capacidad para desempeñar cualquier función en la sociedad, menos la jefatura militar, aunque su principal tarea era la maternidad. Su pensamiento influyó, sin duda, a Mary Astell y otras autoras del siglo XVIII.

Una holandesa, Anna Marie van Schurman, conocida como la Safo de Holanda fue probablemente la intelectual más importante del siglo XVII. Se le permitió, con carácter excepcional, escuchar las clases de la Universidad de Utrech, situada detrás de una cortina. Hablaba ocho lenguas. Entre sus numerosas obras destacan una gramática etíope y una obra sobre la educación de las mujeres. A los cuarenta y seis años, se retiró de la vida cultural y se dedicó exclusivamente al desarrollo de una comunidad religiosa utópica que era visitada con frecuencia por cuáqueros ingleses.

Otras mujeres destacaron en la ciencia, en la astronomía, como la francesa Mme. De la Sablière y la alemana María Kirch; o la botánica, como María Sibylla Merian, Josephine Kablick o Amalie Deutsch, en el siglo XVII. En el siguiente siglo podemos citar a las italianas Anna Manzolini, profesora de anatomía en Bolonia, María Agnesi, políglota y matemática, famosa por su obra la Institución Analitiche. Esta mujer, al igual que había hecho anteriormente Anna Marie van Schurman, se retiró del mundo científico y académico. Renunció a la cátedra de matemáticas en la Universidad de Bolonia, que se le ofrecía, y se dedicó muy activamente, desde los treinta a los ochenta años, al desempeño de una importante labor social con los pobres y enfermos de su ciudad, fundando un hogar para ancianos.  Otra italina, Diamante Medaglia, “wrote on the importance of  mathematical training for women as part of their mental development- a very revolutionary concept.”
 La inglesa Jane Marcet “took as her task the popularizing of contemporary science for children””
, inaugurando así  la escritura de divulgación científica. Catherine Macaulay  publicó una historia de Inglaterra en ocho volúmenes, “considered the best offering of the then new “radical school of history”…written as a “history of the love of freedom”.”

En 1699, el sermón de un pastor anglicano durante una boda celebrada en Dorsetshire provocó “a small pamphlet war in which women defended their sex and their right to education in a sprightly and witty manner.”
 Entre sus consejos a los contrayentes el reverendo había introducido estas afirmaciones: “”Woman was made for the Comfort of Man, “A good wife should be like a Mirror… which has no Image of its own, but receives its Stamp and Image from the Face that looks into it.””
 Inmediatamente apareció un escrito, anónimo, firmado por A Lady of Quality, rebatiendo las palabras del sermón, que fue publicado bajo el título, The female Advocate… Reflections on a late Rude and Disingenuous Discourse delivered by Mr John Sprint in a Sermon at a Wedding May 11th at Sherburn in Dorsetshire, 1699. Lady Mary Chudleigh, autora de poemas y ensayos, publicó asimismo un poema titulado The Ladies Defence, criticando este mismo sermón, y la situación de la mujer en el matrimonio.  En 1739, otra autora anónima, que firmó su obra bajo el seudónimo de Sophia, a Person of Quality, publicó en Londres “a pamphlet which sold for one shilling, and bore the challenging title, WOMAN Not inferior to MAN, or A short and modest Vindication of the natural Right of the FAIR SEX to a perfect Equality of Power, Dignity, and Esteem, with the Men.”
 Sophia defendía la igualdad espiritual de hombres y mujeres y el derecho de éstas a la educación y al desempeño de cargos en la sociedad.

Otro campo donde las mujeres expresaron su voz mediante el texto escrito fue la prensa. Casi desde el comienzo del periodismo a mediados del siglo XVII las mujeres tienen una pequeña representación. Durante el siglo XVIII aparecen distintos diarios editados por mujeres, algunos de efímera existencia. En 1759 se lanza el Journal des Dames, que se publicaría durante dos décadas. Son Francia e Inglaterra los dos países con mayor participación femenina en la prensa del siglo XVIII. En este último país aparecen ya a finales del siglo XVII dos publicaciones editadas por hombres, dirigidas al público femenino: el Ladies Mercury, de John Dunton, en 1693,y el Ladies Diary, de John Tipper, profesor de matemáticas, quien “llenó su periódico de rompecabezas, cálculos y todo tipo de problemas de ingenio, para mostrar su confianza en la claridad de juicio, la chispa mental y el penetrante genio de las mujeres.”

La primera editora inglesa fue Mary de la Riviere Manley, cuyo satírico Female Tatler pareció en 1709, publicado bajo seudónimo. La radical Ann Dod lanza en 1721 el London Journal, que se convierte en el principal periódico de oposición y crítica de los gobernantes. En 1737, Lady Mary Wortley Montague, conocida por haber introducido en Inglaterra la técnica de inoculación de la viruela, lanzó The Nonsense of Common Sense, y desde sus páginas defendió la educación femenina, como su amiga Mary Astell. Muy conocida fue Eliza Haywood, cuyo Female Spectator, publicado de 1744 a 1746 alcanzó éxito en diversos países, incluídas las entonces colonias americanas. En su siguiente periódico, Epistles for the Ladies, (1749-50) defendía la conveniencia del estudio de la ciencia para las mujeres. 

En 1760, Charlotte Lennox, novelista irlandesa, lanzó el Lady’s Museum. A partir de esta fecha, las mujeres desaparecen de la escena periodística inglesa, siendo reemplazadas por hombres que publican revistas para damas centradas en la moda y otros temas triviales. Sin embargo en Francia sí mantendrán importancia los periódicos editados por mujeres a lo largo de todo el siglo XVIII.

La actividad de las mujeres intelectuales del siglo XVIII, nos hace considerar que    la mujer encontraba, a través de la prensa y los escritos de la guerra de los panfletos, un espacio donde dejarse oir. “We can summarize the situation of European intellectual women at the beginning of the 18th century in saying that they had reached the first three stages of feminist consciousness: authorization to speak; inspired speech, and the right to learn and to teach.”
 La obtención del derecho a la educación superior, la participación política y el ejercicio de distintas profesiones liberales, constituirán parte de las reivindicaciones del siglo siguiente.   

Mujer y revolución

A lo largo de los siglos XVI y XVII, se producen numerosas revueltas populares, con alta participación de las mujeres en muchas de ellas. El historiador David Underdown, autor de un importante estudios sobre las revueltas de la primera mitad del siglo XVII en Inglaterra,

 “has pronounced the seventeenth century the “century of the riotous Englishwoman”. What he means by this is that there were more recorded riots initiated by women over bread and food supplies which, added to the protests of Leveller women whose husbands were in prison for political and religious dissent, give “women” a highly activist profile.”

Las mujeres que participan en estas revueltas, no solo en Inglaterra sino también en otros países, como Francia y Holanda, no son intelectuales ni mujeres de la nobleza, son las mujeres trabajadoras y campesinas de mediana edad. Las mujeres participan sobre todo en las revueltas relacionadas con la economía, muy especialmente la escasez o encarecimiento de alimentos básicos, y la religión.  No llevan generalmente armas y muchas de estas revueltas surgen de forma espontánea en la plaza pública. No pretenden estas mujeres obtener derechos civiles ni cambiar fundamentalmente el orden patriarcal, sino más bien exigir su cumplimiento:

 “A woman has a right to protection by husband and community. If these fail to provide her needs she is morally entitled to shame them, to bring them to an appreciation of their inadequacy..... bread riots, in reminding authority of the plight of the truly dependent, made manifest the failure of husband and provider and of the structure of society to protect the weak.”
 

Amparándose en la misma cultura patriarcal que la considera irresponsable la mujer podía participar en las revueltas más impunemente que los hombres, y generalmente no era juzgada si lo hacía de forma espontánea, por una sola vez, aunque, cuando una mujer actuaba realmente como líder de masas, sí era perseguida por la justicia:

 “A justice book widely used in Essex in the period as a vademecum to help the judge stated: “If a number of women or children under the age of discretion do flocke together for their own cause, this is none assembly punishable by these  statutes unless a man of discretion moved them to assemble for the doing of some unlawfull act.” As long as the riot was “spontaneous” rather than evidently planned, justices were prepared to accept the interpretation, but only as long as the event was not repeated.”

En cuanto a las revueltas por motivos religiosos, las más numerosas son aquellas que tratan de preservar el orden religioso establecido contra un cambio impuesto. Otro hecho que mueve a las mujeres inglesas a la protesta pública es el repudio de dos esposas: la primera revuelta de mujeres conocida en Inglaterra se produjo en el siglo XV, ante el intento de repudio del Duque De Humphrey, y la segunda fue a favor de Catalina de Aragón. En un orden patriarcal la subsistencia de la mujer depende de que se mantenga la seguridad de sus derechos como esposa. 

En Francia se dio una alta participación de mujeres, tanto en las revueltas relacionadas con el encarecimiento de alimentos, como en las de índole religiosa:

 “there is a recurrent record of women’s participation in bread riots over two centuries. In the rebellion of the Camisards in the seventeenth century and in the religious riots which led to the re-establishment of Catholic worship in France after 1796, we find a heavy female presence. Some of the riots in question were wholly female in composition.”

 En el invierno de 1708-1709, las mujeres de París organizaron una marcha masiva a Versailles “to claim a reduction in the price of bread and and end to French involvement in the War of the Spanish Sucession.”
 Durante la Revolución francesa, herederas de esta tradición anterior, las mujeres pobres de París  marcharon a Versalles, en octubre de 1798, tres meses después de la toma de la Bastilla, esperando la justicia real, y lograron regresar “with grain decrees from the king and with the Declaration of Rights from the National Assembly.”

 IV. Nacimiento del feminismo

El feminismo del siglo XIX encuentra sus raíces en tres tradiciones anteriores: el pensamiento ilustrado, los movimientos religiosos disidentes, fundamentalmente los Cuáqueros y los Unitarios, y las ideologías liberales y de izquierdas: el utilitarismo, los librepensadores y el socialismo utópico. 

El Pensamiento ilustrado y la Revolución francesa

Como hemos visto el capítulo II, la libertad e igualdad propugnadas por la Ilustración no alcanzaron a las mujeres de igual manera que a los hombres, e incluso se podría afirmar con Elise Boulding, “Whoever “won” the revolution, the women of France lost it.”
 Podemos decir que la situación de las mujeres no mejoró, incluso empeoró posteriormente con el Código napoleónico. Pero, en todo caso, la Revolución Francesa causó un impacto cuyas consecuencias serían imparables. “La revolución planteó la cuestión de las mujeres y la inscribió en el corazón mismo de su cuestionamiento político de la sociedad.”
 En un principio se tiende a la igualdad en aspectos tales como el acceso a la mayoría de edad, la posibilidad de actuar como testigo en actos civiles y firmar contratos, y el disfrute de la patria potestad. Las leyes de septiembre de 1792 sobre el estado civil y el divorcio, tratan en igualdad a ambos cónyuges. Pero pronto, muy pronto, en septiembre de 1801, el temor a la libertad de las mujeres y la su reclamación al ejercicio de derechos civiles, queda reflejado en el discurso de los diputados:

 “Portalis insiste en el hecho de que la sumisión de las esposas y las hijas no debe entenderse en términos de sometimiento político, sino en términos de naturaleza. Puesto que su estatus social inferior es una exigencia física, no significa en absoluto que se las oprima o que se las prive de un poder legítimo. Por el contrario, la sociedad retoma sus derechos y restituye a las mujeres una posición específica de la cual la Revolución las había despojado sin consideración alguna.”

Pero la Revolución francesa aportó también algunas voces a favor de la mujer. El marqués de Condorcet publicó, en el número 5 del Journal de la Sociéte, de 3 de julio de 1790, un artículo sobre la exclusión de las mujeres de la ciudadanía. En él ofrecía un argumento fundamental a favor de la igualdad de todos los seres humanos: “O bien ningún individuo de la especie humana tiene verdaderos derechos, o bien todos tienen los mismos derechos; y quien vota contra el derecho de otro, sea cual fuere su religión, su color o su sexo, reniega en ese mismo momento de los suyos.”
 Junto con Fauchet y una dama holandesa, Mme.Palm Aelder, Condorcet habló ante la Asamblea Nacional a favor del reconocimiento del derecho a plena participación política para la mujer. Un grupo de mujeres burguesas presentaron una petición en el mismo sentido, pero la Asamblea Nacional no aceptó tales propuestas. Condorcet tuvo que pasar los últimos meses de su vida escondido, protegido por su mujer, para ser finalmente descubierto y guillotinado. 

Igual suerte corrió Olympe de Gouges. “She founded all-women’s societies in 1790 and 1791 and prepared a Declaration of the Rights of Women.”
 Mientras que Condorcet consideraba que el problema de la falta de derechos de las mujeres, quedaría eliminado en una sociedad igualitaria, y no lo percibía como un problema específico de género, Olympe de Gouges, con una visión cercana al feminismo más moderno, “piensa que la tiranía ejercida sobre las mujeres es en verdad la matriz de todas las formas de desigualdad.”
 La lucha por la libertad y los derechos de las mujeres es la lucha revolucionaria más radical. Su obra Déclaration des droits de la femme et la citoyenne, publicada en 1791, y compuesta por un preámbulo y diecisiete artículos, se inspira en  la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 1780. Algo similar harán las mujeres norteamericanas en Seneca Falls sesenta y siete años más tarde. Olympe de Gouges fue también guillotinada.  

Los aires de libertad de la Revolución Francesa inspiraron el libro de Mary Wallstonecraft (1759-1797), Vindication of the Rights of Woman, considerada la obra precursora del feminismo inglés del siglo XIX. Mary Wallstonecraft no responde al modelo de joven burguesa, hija de un padre de ideas relativamente liberales que le facilita una buena educación durante su infancia, como otras mujeres relevantes de la historia del feminismo. Hija de un padre alcohólico, procedente de una familia de escasos medios, tuvo que realizar diversos oficios para ganarse la vida, incluidos los de niñera y señorita de compañía. Tras publicar una novela y un libro de historias para niños, en 1791, Mary publicó Vindication, en Londres  y Nueva York. Esta obra trata de denunciar la situación de la mujer en la sociedad, y, quizás, su aportación más original es “su idea de que la emancipación del sexo oprimido no pasa por la negación de su identidad.”
 Mujer autodidacta, libre y valiente, teniendo en cuenta la época en que vivió, reivindica, con un lenguaje cargado de sentimiento, el derecho de la mujer a la educación que la libere de una dependencia absoluta del hombre:

 “If... (women) be really capable of acting like rational creatures, let them not be treated like slaves; or, like the brutes who are dependent on the reason of man, when they associate with him; but cultivate their minds, give them the salutary, sublime curb of principle, and let them attain conscious dignity by feeling themselves only dependent on God. Teach them, in common with man, to submit to necessity, instead of giving, to render them more pleasing, a sex to morals…”
 

Su vida personal estuvo marcada por la libertad, pero también por un destino trágico relacionado con el amor y la sexualidad. Tras dos relaciones desafortunadas, una de ellas con el americano Gilbert Imlay, quien la abandonó tras el nacimiento de una hija, Mary estableció una nueva relación con el escrito William Godwin. De esa unión nació una hija, Mary Shelley, la autora de Frankenstein. La fiebre puerperal, consecuente al nacimiento de su hija, fue la causa de la muerte de Mary Wollstonecraft. En 1798, Godwin publicó una biografía de su fallecida esposa, titulada Memoirs of the autor of “The Rights of Woman”. Este pretendido tributo a su memoria se convirtió en un golpe mortal para su obra durante muchísimo años. La sinceridad de Godwin al referir la vida amorosa de Mary, su intento de suicidio al ser abandonada por Imlay, y el hecho de que ellos mismos habían mantenido relaciones sexuales y concebido a su hija antes de la boda, fueron el motivo de que Vindication fuese relegada al olvido, “the last nail hammered into the coffin of Mary’s reputation was the simultaneos publication of the letters she had written to Gilbert Imlay at the height of their affair.”
 Nadie hubiera cuestionado de igual forma el valor de una obra escrita por un hombre, en función de su vida personal y amorosa. 

Los grupos religiosos disidentes

El Unitarismo 

Los Unitarios rechazaban la doctrina del pecado original y la predestinación, afirmando, por el contrario, los derechos naturales de la persona, la libertad y la tolerancia. Los unitarios radicales se identificaron con la causa de los derechos de la mujer, y gran número de feministas pertenecían a familias unitarias. Apoyaban  el derecho de la mujer a la educación. El valor que atribuían a la vida familiar era una razón más para apoyar la necesidad de dar a la mujer, como futura madre, una buena formación. Preocupados por la educación de los niños, intentaron establecer escuelas infantiles en los años 1830 y 1840. La escritora Mary Gaskell y Mary Leman Grimstone apoyaron activamente esta campaña. Favorecieron también los unitarios una visión de la paternidad, en que los hombres compartieran las tareas de educación de los hijos con las mujeres. Por tanto, “the radical unitarian’s challenge to contemporary domestic ideology involved both arguing for women’s right to work, and urging for a reorientation of the family, and the roles and culture they felt it to perpetuate.”
 

Una aportación importante del pensamiento unitario, era la relación entre la esfera privada y la política. No podía concebirse una sociedad democrática, si los derechos individuales no se respetaban en el ámbito familiar. En su periódico, Star in the East, James y Caroline Hill publicaron un artículo titulado “The Rights and Wrongs of Women”, atacando a aquellos cartistas que defendían ideas progresistas y luchaban contra la injusticia social, pero seguían practicando el despotismo respecto a las mujeres de sus familias. La esclavitud doméstica era similar a la esclavitud política o social. Y la falta de libertad e igualdad en las relaciones personales retrasaba el avance hacia una sociedad democrática. Estamos cerca del concepto feminista de la íntima relación entre lo público y  lo privado. El bienestar social dependía de la construcción de un nuevo modelo igualitario de relaciones familiares. Los unitarios coincidían con los seguidores de Owen en la crítica al modelo de familia existente, pero, en vez de proponer la erradicación de la familia, propugnaban su reforma: 

 “Grimstone´s essay “A Hapy New Year to the People” was based upon these premises. She attacked vehemently the conventional arrangement, whereby men enjoyed a fulfilling life outside the home, while women were confined to stultifying domesticity. What was required, Grimstone indicated, was a reorganisation of social and cultural life so that women´s true qualities might shine forth, and a genuine marriage of minds be made possible.”

Los unitarios radicales hicieron una fuerte crítica de las leyes relativas al matrimonio, publicando en el periódico Star in the East, publicó una serie de artículos sobre las mismas. Uno de los principios unitarios era la necesidad de armonía entre el deseo humano y la ley divina. Las leyes matrimoniales debían permitir que los cónyuges pudieran divorciarse si no se mantenía la atracción y afectos iniciales. Consideraban, asimismo, que la ausencia de legalización del divorcio, era una de las causas de la prostitución. La novela Realities, de Eliza Lynn, publicada en 1851, reflejaba la mentalidad unitaria de que la prostitución desaparecería si aumentase la igualdad entre los sexos. Eliza Lynn frecuentaba entonces los círculos radicales unitarios, aunque, posteriormente, tras su matrimonio con W.J. Linton tomó una posición conservadora y antifeminista. 

A partir de la década de 1840, el movimiento unitario radical cristalizó sus propuestas teóricas a favor de la mujer en acciones sociales concretas:

“During the 1830s, the radical unitarians’ feminism was essentially a cerebral and intellectual phenomenon. However, by the late 1840s, this maelstrom of ideas was being crystallised into practical schemes to advance women’s position. The feminists’ campaigns to change the laws relating to women; their work with prostitutes; the launching of the Whittington Club movement; and their promotion of cooperative schemes may all be seen in this light.”

El socialismo utópico

En Francia , los seguidores de Saint-Simon insistieron en la igualdad entre los sexos y la posición de la mujer dentro de su organización. Sus ideas fueron introducidas en Inglaterra, entre otros seguidores, por Anna Wheeler. En los 1820, el movimiento comunitario inglés se origina  en las ideas y actividades del francés Charles Fourier, crítico radical de la institución del matrimonio, y, sobre todo, del inglés Robert Owen, “an immensely successful capitalist first in Manchester and then in New Lanark, near Glasgow, who sought to extend the benevolent principles he had applied to his workforce to humanity at large, and so produce “a new order based on classless, co-operative communities”.”
 Los seguidores de Owen mantenían la igualdad entre los sexos dentro de sus  sociedades cooperativas, comunidades y sindicatos, planteando un debate sobre las relaciones familiares y matrimoniales, el derecho al divorcio, la libertad sexual y el control de natalidad, muy avanzados para su época. Sus ideas tuvieron también influencia en Estados Unidos, donde se formó una comunidad owenita en 1824, en New Harmony, Indiana. En 1833, fundaron en Londres la “Practical Moral Union of Great Britain and Ireland..... the first separatist feminist organization established in Britain… failed after a few months: as a result, it would seem, of female inexperience and male hostility.”
 

Desgraciadamente, el igualitarismo defendido por Owen y sus seguidores “was defeated by working-class divisions, elite opposition, and organisational and financial problems, combined with economic and cultural changes which both strengthened capitalism and softened its worst effects.”
 Pero sus principios dejaron una huella en el pensamiento del siglo XIX, y contribuyó a formar una serie de líderes feministas procedentes de  la clase media y trabajadora, tales como Eliza Macaulay, Frances Morrison, Emma Martin, Frances Wright y Anna Wheeler. Frances Wright, hija de un fabricante escocés de ideas liberales, y criada en la casa de otro familiar progresista, el filósofo James Mile, marchó a Estados Unidos a la edad de veintitrés años, buscando material para escribir un libro. Impresionada por la comunidad de New Harmony, estableció su propia comunidad owenita en Nashoba, Tennesse, en 1826. En ella intentó conseguir la convivencia en igualdad de blancos y negros, ayudando a la lucha contra la esclavitud en estados Unidos Actuó como periodista, conferenciante y promotora de la educación y los derechos de las mujeres, y el partido de los trabajadores, defendió el amor libre y mantuvo una postura de independencia y libertad en su comportamiento personal y su actuación social. También se formaron sociedades utópicas basadas en los principios de Fourier en la década de 1840, y asentamientos cristiano-socialistas en Massachussets. Todas estas comunidades utópicas fracasaron, desgraciadamente, por diversas razones, pero supusieron un gran avance en el intento de construcción de una sociedad más justa e igualitaria.  

En Inglaterra, tuvo también gran importancia el movimiento creado en torno al editor Richard Carlisle. Llevaron a cabo una lucha legal por la consecución de libertad de pensamiento y expresión entre 1815 y 1832. Las mujeres desempeñaron un papel muy importante en este movimiento. En 1820, se promulgó una legislación represiva que prohibió la publicación de periódicos radicales. En 1819, Carlisle había sido condenado por blasfemia y libelo, por unos artículos publicados en su periódico el Republican,  permaneciendo en prisión hasta 1825. Durante el tiempo de su encarcelamiento fue su mujer, Mary Ann Carlisle, embarazada de ocho meses en el momento de la detención de Carlisle, quien siguió manteniendo la librería de Fleet Street, desde donde divulgaban sus ideas liberales. Ella misma fue encarcelada junto con su bebé en 1821. Este hecho aumentó el número de seguidores y, sobre todo, de seguidoras, del movimiento. La tienda de Fleet Street no se cerró, al frente continuaron la hermana de Richard Carlisle y Susannah Wright. Wright es otro ejemplo de feminista radical de las primeras décadas del siglo XIX. En sus cartas publicadas en el Republican, denunciaba una amplia serie de desigualdades de género, incluyendo el hecho de que las mujeres de clase trabajadora no tenían acceso a formas de diversión populares, y animaba a las mujeres a mejorar su formación. 

El propio Carlisle publicó diversos artículos sobre la educación como clave para lograr la completa emancipación de la mujer, superando los prejuicios que la impedían acceder a distintas profesiones.  Tras su salida de la cárcel, influenciado por las ideas maltusianas a través del unitario radical Francis Place, Richard Carlisle se enfrentó al puritanismo social publicando una obra sobre control de natalidad, Everywoman’s Book or what is love?.  También defendía la convivencia de la pareja, usando métodos anticonceptivos, por un periodo de dos años, antes de contraer matrimonio formal. Este movimiento tuvo una importancia crucial en el nacimiento del feminismo victoriano: promovió la participación activa de mujeres de clase media y trabajadora, y creó un vínculo entre feminismo e ideología sexual que sólo volvería a aparecer con las campañas de Josephine Butler en la década de 1870.

Dentro de las mujeres socialistas, cabe destacar a Flora Tristán Moscosa (1803-1844), “the first representative of women’s contribution to revolutionary socialism.”
 Fue la primera en proponer un plan para organizar una internacional socialista, en 1843. Dedicó gran parte de su corta vida a viajar por el mundo, despertando la conciencia obrera. Fue una gran defensora de los derechos de la mujer, ligando la emancipación femenina con la emancipación obrera. Destaca también su labor como escritora. Entre sus obras, podemos destacar, L’Emancipation de la Femme, ou le Testament de la paria, publicada póstumamente, y Promenade dans Londres, publicada en 1840, y traducida al inglés en 1842, con el título The London Journal of Flora Tristan, en la que hace un retrato desgarrado del Londres de la época, con capítulos dedicados al movimiento obrero, las cárceles y la prostitución. En su vida personal, sufrió las injusticias de género y clase que denunciaba: fue acosada sexualmente por su el dueño del taller donde trabajaba, con quien posteriormente se casó, para vivir un matrimonio de continuo abuso y violencia. Al no existir el divorcio, tuvo que huir de su marido, quien intentó asesinarla. Sobrevivió a sus disparos, pero murió de agotamiento a los 41 años.

El utilitarismo

El utilitarismo pretendía conseguir el mayor bienestar para el mayor número de personas. La sociedad debía organizarse según principios científicos que favoreciesen la felicidad de sus componentes. Ello llevaba a sus pensadores, entre los que destaca Jeremy Bentham, a formular reformas de la legislación tendentes a tal fin. También se interesaban por la situación de la mujer. James Mill, padre de John Stuart Mill, en su obra Essays on Government, defendía la educación de la mujer, pero la excluía del derecho al voto, argumentando que sus intereses ya estaban defendidos por los hombres de su familia. Sin embargo, otro seguidor del utilitarismo, William Thompson, compañero de Anna Wheeler, y amigo personal de Bentham y Owen, escribió una de las primeras obras de defensa de los derechos de la mujer del siglo XIX: Appeal of One Half of the Human Race, Women, against the Pretentions of the Other Half, Men, to retain them in political, and thence in civil and domestic slavery. Thompson “ataca la institución matrimonial y la familia burguesa... En una época en que la familia empezaba a erigirse en refugio frente al mundo cruel de competencia de los comienzos del capitalismo, en que la mujer debía actuar como reposo del guerrero, Thompson denunció la hipocresía en que se basaba todo ello.”

La figura de John Stuart Mill, el gran defensor de los derechos de la mujer del siglo XIX, está también relacionada con el utilitarismo. Su obra The Subjection of Women, producida en colaboración con su esposa, Harriet Taylor, y basada en gran parte, según palabras del autor, en conversaciones mantenidas con ella, fue escrita en 1861, pero no se publicó hasta 1869. La relación de John Stuart Mill y Harriet Taylor rompía también los moldes de la época. Harriet se separó de su marido John Taylor de forma amistosa, y, al no existir el divorcio, su relación con John Stuart Mill tuvo que mantenerse en una semi-clandestinidad, hasta la muerte de su esposo, veinte años más tarde, lo que provocó un fuerte rechazo hacia ella por parte de las amistades y familiares de Stuart  Mill. Al contraer matrimonio, John Stuart Mill redactó un escrito rechazando las leyes matrimoniales del momento, que reducían a la mujer a un ser totalmente dependiente, legal y económicamente, del marido. Diversas parejas feministas realizaron algún gesto de rechazo del matrimonio según los cánones de la época, al establecer formalmente su relación.

En su obra The Subjection of Women,  Mill resaltaba las condiciones sociales que limitaban a la mujer y le impedían acceder a otros roles que no fuesen el servicio del hombre. 

“The principle which regulates the existing social relations between the two sexes –the legal subordination of one sex to the other- is wrong in itself, and now one of the chief hindrances to human improvement; and …it ought to be replaced by a principle of perfect equality, admitting no power of privilege on the one side, nor disability on the other.”
 

John Stuart Mill participó activamente en el movimiento por los derechos de la mujer, apoyando la causa, no sólo con sus escritos, sino también con su acción parlamentaria. Otros muchos hombres, entre ellos Lord Shaftesbury y Henry Fawcett, prestaron su apoyo al movimiento por los derechos de las mujeres, como veremos en capítulos siguientes.

El cartismo

La llamada People’s Charter, redactada en 1833 por William Lovett, se encuadraba en una campaña radical por la consecución de reformas parlamentarias, provocada por la situación de profunda injusticia social que dominaba la sociedad de la revolución industrial. Los cartistas solicitaban una serie de medidas democratizadoras de la participación social: el derecho al voto para todos los ciudadanos hombres, la igualdad en la organización de los distritos electorales, la abolición del requisito de ser propietario para acceder a la condición de diputado, la concesión de una paga a los parlamentarios, elecciones generales anuales y derecho al secreto de voto. Estas peticiones, apoyadas por un cuarto millón de firmas fueron presentadas ante la Cámara de los Comunes en 1839, siendo rechazadas por 235 votos contra 46. No llegaron a incluir en sus peticiones el acceso de las mujeres al sufragio universal, pero sí las incorporaron a su movimiento: 

 “Although the Chartists took Women’s Suffrage out of their objects they did not reject women’s help, and a large number of Women’s Political Associations CAME into existence to further the aims of the Charter….. Women delegates attended the annual congresses of the Chartist bodies, and there were meetings of women only, sometimes of great size.”
 

Las mujeres habían participado también en las actividades de la Anti-Corn Law League desde 1836, y las primeras voces solicitando el voto para las mujeres habían comenzado a escucharse. “The Westminster Review had published an article in 1831 by an unknown young woman advocating female suffrage, and in the next year it published another by Mr. William Johnston Fox, M.P. for Oldham, to the same effect.”
  Y el 3 de agosto de ese mismo año Mr. Hunt presentó una petición al Parlamento, procedente de Mary Smith, una dama del condado de York, solicitando que se concediese el derecho al voto a las mujeres que reuniesen los requisitos de propiedad exigidos a los hombres. Era el comienzo de la lucha sufragista.

El socialismo cristiano

El movimiento formado en torno a Frederick Denison Maurice, pastor de la capilla de Lincoln’s Inn “did not preach feminism it is true, but, nevertheless, their influence told strongly in that direction. For they assumed as a matter of course that women would join in their work, and they admitted them freely to share in their discussions.”
 Su interés por la situación de los obreros les llevó a la creación de talleres de costura en régimen de cooperativa. La Ladies Cooperative Guild, fundada por Frederick Denison, ayudó a las mujeres a conseguir formación y empleo. En ella colaboró Octavia Hill, amiga de Sophia Jex-Blake.

La lucha por la abolición de la esclavitud


Gran parte de la actividad social llevada a cabo por las feministas del siglo XIX, entronca con la tradición de acción filantrópica de las mujeres de clase media de siglos anteriores. Un campo en que las mujeres británicas desarrollaron una importante labor social, fue en la lucha contra la esclavitud.  Desde el comienzo de la campaña en Gran Bretaña, a finales del siglo XVIII, las mujeres participaron de diversas maneras: difundiendo los principios de la  misma en su círculo familiar y de amistad, influyendo en los hombres de su entorno para lograr una acción política favorable, y financiando la campaña. 

”The subscription list which the Abolition Society published in 1788 included the names of 206 women, comprising around ten per cent of total subscribers and donating 363.3s.6d of the Society’s total income of £2,760.2s.7d in 1787-8. Similarly, while only one of the African Institution’s initial 130 subscribers was female, by 1823 the sixty female subscribers also represented around ten per cent of total subscribers. The proportion of female subscribers is typical of philantropic societies of the 1790-1810 period. The predominance of male subscribers to the Abolition Society, as in these other groups, was the product of married women’s lack of independent legal and financial status. It is likely that many male subscriptions were made as “heads of household”, representing their wives and children as well as themselves. Nevertheless some married women did subscribe to the Abolition Society in their own right. In fact, most female subscribers were married: only forty-four were definitely single…. Another interesting characteristic of the female subscribers is that only a quarter appear to have been related to male subscribers, suggesting that women frequently made the decision to support abolition independently of their male relatives.”
 

Sin embargo, las mujeres quedaban excluidas del derecho a firmar las peticiones al Parlamento, al igual que los niños y los mendigos, probablemente, dada su condición de seres dependientes. Cuando se incluyeron, inadvertidamente, algunas firmas de mujeres en las listas de peticionarios, ello fue lamentado, temiendo que pudiese ser utilizado para desprestigiar la credibilidad de la campaña abolicionista. De 1792 a 1807, se suprimieron las campañas de peticiones para centrarse en la acción parlamentaria, y la elección de candidatos abolicionistas, actividad de la que las mujeres quedaban absolutamente excluidas. 

Otra forma de contribución de las mujeres fue a través del texto escrito. Mary Wallstonecraft  incluyó el poema de Thomas Cowper, On Slavery, y una cita de Anna Laetitia Barbauld sobre los sufrimientos de las mujeres esclavas, en su antología sobre educación, The Female Reader. También en Vindication, atacó la institución de la esclavitud basándose en la doctrina de los derechos naturales, y comparó la situación de las mujeres británicas a la de las personas esclavas. Helen Maria Williams, amiga de Wollstonecraft, autora de varias obras polémicas, incluyó un amplio pasaje a favor de la abolición en sus Letters on the French Revolution. Las voces de estas mujeres radicales se unieron en el tema de la abolición con la de una conservadora evangélica, Hannah More, quien escribió una serie de poemas antiesclavistas. De los numerosos poemas escritos contra la esclavitud, la cuarta parte, aproximadamente, fueron obra de mujeres, siendo precurso de los mismos el escrito por Aphra Benn en 1688, Oroonoko, or, the Royal Slave.

Las mujeres fueron también protagonistas de otra forma de protesta contra la esclavitud: la abstención del consumo de azúcar producida en las plantaciones mediante el uso del trabajo de los esclavos. Esta campaña fue apoyada, no sólo por mujeres educadas de clase media, sino también por las sirvientas y otras mujeres de clase trabajadora. 

En 1807 se aprobó la Abolition Act, que prohibía la esclavitud en Gran Bretaña. La Emancipation Act de 1833, supuso la abolición de la esclavitud colonial británica, pero no el fin del movimiento abolicionista en Inglaterra. “Rather, campaigners now focused on the welfare of emancipated slaves and the abolition of slavery throughout the world.”
 Las mujeres británicas participarán ahora activamente en la campaña por la abolición mundial de la esclavitud, y colaborarán con las norteamericanas. La relación entre el movimiento abolicionista y el movimiento feminista sufragista será ya absoluta. La secretaria honoraria de la Ladies’ London Emancipation Society, formada en 1863, era Mentia Taylor, considerada “mother of the women’s suffrage” 
. Las primeras mujeres que apoyaron el movimiento de Taylor  para promover el movimiento sufragista, fueron las abolicionistas. La marginación sufrida por las mujeres en la convención abolicionista celebrada en Londres en 1840 sería clave en el origen del movimiento feminista norteamericano, como veremos en el apartado siguiente.  

V. Algunos hechos que contribuyeron al comienzo del movimiento feminista


En torno a la década de 1840, se producen algunos hechos que influyen de manera decisiva para promover cambios legales y sociales claves en la historia del feminismo. Nos referiremos al pleito de Caroline Norton, cuya repercusión social favoreció el cambio de las leyes sobre la custodia de los hijos, la prohibición del acceso de las mujeres al convención abolicionista de 1840, de consecuencias fundamentales para el movimiento sufragista norteamericano, y la creación de los primeros colegios de mujeres de Londres, que pretenden proporcionar a las mujeres una educación más completa. Cambio de las leyes de familia, educación y formación profesional de las mujeres, y establecimiento de una declaración de derechos de las mujeres, una carta de constitución del feminismo, serán hitos importantes para determinar la historia del movimiento de las mujeres en la segunda mitad del siglo XIX, momento en que se desarrollará la lucha de las pioneras por el acceso al estudio y práctica de la medicina.

El pleito de Caroline Norton

Caroline Sheridan se había casado a los diecinueve años con Richard Norton. Tras haber sufrido la violencia de su marido, éste se llevó a los tres hijos del matrimonio durante una visita de Caroline a su hermana. Caroline buscó refugio en su familia, pero no pudo volver a ver a sus hijos. Su marido presentó en 1836 una acusación  contra Lord Melbourne, “for “criminal conversation” with his wife.”
 No existían testigos, y el jurado desestimó el caso. Pero Caroline se encontró con la total indefensión a que le relegaba su condición de mujer, ella no podía legalmente ni acusar a su marido por difamación, ni defenderse de acusación alguna, como mujer casada no existía ante la ley. Tampoco tenía derecho alguno respecto a sus hijos, ni siquiera para poder verlos. Y su marido tenía, sin embargo, derecho a retener todos sus bienes. Caroline Norton se embarcó en una lucha legal para recuperar el derecho a ver a sus hijos. “In the summer of 1839 the Infants’ Custody Act passed into law, a timid and hesitating measure, judged by modern standards, but nevertheless an immense and startling innovation.”
 Caroline Norton nunca pretendió ser una reformadora, ni siquiera apoyaba la causa feminista, pero su drama personal alcanzó ecos sociales y fue el detonante para comenzar una amplia campaña a favor de la reforma de las leyes que regulaban el matrimonio y la familia, campaña en que fue figura clave la feminista Barbara Leigh-Smith Bodichon.

La creación de Queen’s College y Bedford College

En su interés por las mujeres trabajadoras, Frederick Denison Maurice y su hermana Mary, trataron de organizar conferencias para mejorar la preparación de las gobernantas, niñeras y profesoras. Con el apoyo de Charles Kingsley y la colaboración de un grupo de profesores del King’s College de Londres, organizaron una serie de conferencias para señoritas en 1847. Estas conferencias coincidieron con la recolecta de dinero llevada a cabo por una dama de honor de la reina, Miss Murray, con el mismo fin, formándose así la Governesses’Benevolent Association. El éxito conseguido con las conferencias les animó a la creación de una institución permanente. Así nació, en 1848, el Queen’s College de Londres, que ofrecía una educación superior a la dispensada hasta entonces por los centros para señoritas. Al año siguiente se creaba Bedford College, fundado por Mrs. Raid, que añadía la innovación de tener un cuadro de dirección formado por hombres y mujeres. Eran los comienzos del movimiento por el derecho de las mujeres a una educación superior, del que sería pionera Emily Davies, amiga de Elizabeth Garrett, a lo largo de la vida.

La convención abolicionista

En 1840, se celebró en Londres la World’s Anti-Slavery Convention, a la que asistían delegados y delegadas de Estados Unidos, incluido el líder del movimiento abolicionista, William Lloyd Garrison, quien no pudo incorporarse a las sesiones del primer día. De los siete miembros de la delegación norteamericana, cuatro eran mujeres, algo que resultó inesperado para los organizadores ingleses. Y a estas mujeres se les impidió, no solamente que pudiesen tomar la palabra, sino, incluso, que estuviesen presentes durante los debates. La única forma en que pudieron hacerlo, fue sentándose detrás de una especie de pantalla que las ocultaba. Al día siguiente de la apertura de la convención, se incorporó William Lloyd Garrison. Al conocer la situación, se negó a pronunciar su discurso y siguió los debates, unido con las mujeres, tras la pantalla. Estos hechos no tuvieron una gran influencia en el movimiento de mujeres en Inglaterra. Sin embargo, fueron decisivos para impulsarlo en Estados Unidos. Dos de las mujeres a quienes se había prohibido participar en los debates eran Lucretia Mott y Elizabeth Cady Stanton, figuras claves del feminismo norteamericano. Ellas sí decidieron hacer algo. En 1848 organizaron una convención de mujeres en la Wesleyan Chapel de Seneca Falls (Estado de Nueva York). Al final de la misma redactaron la famosa Declaration of Sentiments and Resolutions, basándose en la Declaración de Derechos de Estados Unidos. Esta Declaración de Sentimientos constituye un documento clave para el feminismo, cuyas exigencias, no son aún hoy una plena realidad.

Las mujeres que lucharon por lograr su acceso a la profesión médica, lo hicieron en este marco de exclusión de la mujer, de visión profundamente negativa de sus cualidades y posibilidades, pero también de lucha pujante por una renovación social.
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